
Constancia Secretarial 

Ibagué, 28 de enero de 2021- Al Despacho informando que debido a las patologías que 

padece el titular del Juzgado, se le programaron de manera prioritaria la realización de unos 

exámenes en la Clínica Nuestra de la ciudad de Ibagué, durante los días 2,3 y 4 de febrero de 

2021. 

 

Leonardo Franco Arcila 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 73-001-40-03-008-2018-00408-00 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, reprográmese y convóquese a 

las partes a la práctica de la diligencia de inspección judicial de que trata el artículo 15 de la 

Ley 1561 de 2012, para el día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la 

hora de las 09:00 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 Infórmesele  esta decisión al perito Orlando Ávila Hernández. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

El Juez, 
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